
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA CONCEJO DELIBERANTE LA PLATA, 19 de Diciembre de 1986.- 

Exptes 3546-P-080/86.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO, - 

Tengo el agrado de dirigirme a Udes, a 

fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordimaria No 31 

D PA s e . 
(7mas de Prórroga), celebrada el día 18 del corriente mes y año, ha sanciona 

3 do sobre tablas, la siguiente: 

EA ORDENANZA (797 

ARTICULO 10.— Amplíase en la suma de AUSTRALES CIENTO CINCUENTA (4 150.-) la 

— Partida del Presupuesto de Gastos vigente del Concejo Deliberan 

te, que a continuación se detalla: 

CAPITULO I - CONCEJO DELIBERANTE 

SECCION I - EROGACIONES CORRIENTES 

SECTOR I - FUNCIONAMIENTO 

INCISO II - BIENES Y SERVICIOS 

d Partida Principal 7 - Propaganda y Publicidad 150.- 

;) ARTICULO 20.- Para financiar lo dispuesto en el artículo anterior redúcese 

— en la suma de AUSTRALES CIENTO CINCUENTA (A 150.-) la Partida 

del Presupuesto de Gastos vigente del Concejo Deliberante que a continuación 

se detalla: 

CAPITULO I - CONCEJO DELIBERANTE 

SECCION I - EROGACIONES CORRIENTES 

SECTOR IV - A CLASIFICAR 

INCISO I - CREDITO ADICIONAL 150.— 

ARTICULO 30.e- De forma. 

Saludo a Ude Muy atentamente.- 

¿HAE 
Dr HUGTALEJA ZZUN 

Concejo Deliberante 



Qy%íuubááaá%áh/ de íZZ G9%ááz 

LA PLATA, 19 de diciembre de 1986. 

Címplase, regístrese, co 

mníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.: --------—- 

LA PLATA, 19 de diciembre de 1986.- 

Registrada en el día de 

la fechabajo el número SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE (6457) .-—-=----=====1 =5 550 = T — 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

GDG 


